
 

ACTA 
 

Superintendencia de Sociedades     Bogotá, D.C. 
 
 
Partes 
Catalina Campo Fierro 
 
contra 
 

Carlos Andrés Vallejo Parra 
 
Trámite 
Proceso verbal  
 
Número del proceso 
2020-800-00327 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., a las 9:35 a.m. del 13 de septiembre de 2021, se da 
inicio a la audiencia, convocada mediante auto proferido durante la diligencia 
celebrada el 23 de agosto de 2021.  
 
Asisten a esta diligencia de manera virtual: 
 

Calidad  Nombre  C.C.  T.P.  

Demandante  Catalina Campo Fierro 31.578.581 N/A 

Apoderado parte demandante Gustavo Alberto Herrera Ávila 19.395.114 39.116 

Apoderado sustituto parte demandante Miguel Agudelo Manrique 79.723.754 122.519 

Demandado Carlos Andrés Vallejo Parra 16.860.192 N/A 

Apoderado parte demandada  Andrés Aranguren Calle 79.248.675 86.598 

 
Luego de un intento de modificación al acuerdo conciliatorio para lograr una 
solución más definitiva a las diferencias de las partes y al no lograrse un nuevo 
acuerdo, se hizo un recuento de lo acaecido en el proceso, haciendo mención al 
acuerdo de conciliación llevado a cabo el 17 de junio de 2021, que no fue 
modificado, razón por la cual se dio por terminado el proceso en atención a la 
conciliación celebrada. 
 
A las 8:30 p.m., se da por terminada la presente sesión. 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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